
 
 
 

 
 
 
 
26 de mayo de 2020 
 
 
 
 
Estimados(as) socios(as): 
 
Como todos los años, nuestro Comité de Premiaciones tiene la tarea de identificar las 
empresas y ciudadanos a quienes la Cámara de Comercio deberá reconocer por sus 
ejecutorias sobresalientes, entregándole el Premio Zenit 2020 durante nuestra 
107ma Asamblea Anual, a celebrarse el 27 de junio de 2020.  
 
La fecha para la entrega de documentos sobre candidatos a premios ha sido extendida 
hasta las 11:00 a.m. del lunes, 1ro de junio de 2020. Las únicas categorías a ser 
premiadas este año y por lo tanto, a las que se aceptará nominaciones son: 1) 
Empresario del Año; 2) Ciudadano del Año; 3) Periodista del Año; 4) Entidad 
Gubernamental del Año; 5) Institución del Año; 6) Premio Teodoro Moscoso; 7) 
Asociación Afiliada del Año. Solicitud incompleta no se evaluará por el Comité. El 
socio que esté nominando tiene que asegurar de que el nominado acepta la 
nominación. Para poder acceder a los criterios y formularios a seguir para la 
nominación de los premios, de acuerdo con su categoría, favor utilizar la siguiente 
dirección: http://www.camarapr.org/documentos.html.   
 
Agradeceré envíen a la atención del Sr. Miguel L. Vargas-Jiménez, Director Ejecutivo 
de la CCPR, sus recomendaciones de nominados al Premio Zenit 2020 al correo 
electrónico: mvargas@camarapr.net o a Silvia García:  sgarcia@camarapr.net. 
 
Atentamente, 
 
        

Jaime G. Cuevas Mercado        
Jaime G. Cuevas Mercado   José E. Ledesma Fuentes 
Presidente              Presidente  
Comité de Premiaciones    Junta Directiva CCPR 
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